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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

PARACHO, MICHOACÁN

CUARTA MODIFICACIÓN  DEL ANEXO PROGRAMÁTICO  DE OBRAS,
 PARA EL EJERCICIO  FISCAL  2020

ACTA 44 ADMINISTRACIÓN  2018-2021

Acta correspondiente a la Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo del mes de noviembre
del año 2020, del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Paracho, Michoacán,
periodo 2018- 2021.

En la población de Paracho de Verduzco, municipio de Paracho, Michoacán, siendo las
8:15 ocho horas con quince minutos del día 24 veinticuatro de noviembre del año 2020 dos
mil veinte, se constituyeron en la sala J. Jesús Valerio Sosa de la Casa de la Cultura de
Paracho, Michoacán, los Ciudadanos Lic. José Manuel Caballero Estrada, Presidente
Municipal, Dra. Marcela Margarita Garibay Huipe, Síndico Municipal; los regidores: Lic.
Yasir Elí Moreno Hernández, Lic. Rosa María Díaz Rico, Lic. Luis Molina Gutiérrez, Lic.
Judith Moramay Gallegos Castillo, Téc. Arturo Caro Queréa, Lic. Estefani Barriga Vargas,
Lic. Ma. Esther Caro Vidales, Dr. Roberto Janacua Escobar, Mtra. Cecilia Ortega Ramos
Y Lic. María Luisa Durán Zalapa, así como el Secretario del Ayuntamiento, el Ing. Jorge
Cacari Alejos, quien dará fe de la celebración de la Sesión Extraordinaria de Cabildo del
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Paracho, Michoacán, periodo 2018–
2021, a la que fueron debidamente convocados por el Presidente Municipal, con fundamento
en los artículos 11, 26, 28, 29 y 49 de la Ley Orgánica Municipal con la finalidad de llevar
a cabo el siguiente:

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

ORDEN DEL DÍA

1.- …
2.- …
3.- …
4.- Aprobación de la modificación del Acuerdo de Cabildo Número SO/94/09/2020 asentado
en acta 033 de fecha 28 veintiocho de septiembre del 2020, en el cual se aprobó por
unanimidad la Cuarta Modificación del Programático de Obras para el Ejercicio Fiscal
2020.



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 2 Martes 22 de Diciembre de 2020. 4a. Secc.

COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

Le
y 

de
l 

P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................

PUNTO NÚMERO CUATRO. -  Lic. José Manuel Caballero Estrada, Presidente.- El objetivo principal de esta sesión es tratar y analizar el tema
del Fondo de Aportaciones Estatales para la Infraestructura de los Servicios Públicos Municipales o mejor conocido como el FAEISPUM,
que es un recurso que se utiliza para obra, recordemos que en el mes de septiembre como lo hace referencia el punto se solicitó una
Modificación al Anexo Programático.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................

Si no hay más cometarios al respecto solicito Secretario que someta la aprobación del presente punto así como la aprobación al de la voz
para la firma de Convenio de Coordinación de Acciones de Desarrollo Social para la Instrumentación de las Obras de Infraestructura Urbana
y Social con cargo al Fondo de Aportaciones Estatales para la Infraestructura  de los Servicios Públicos Municipales  (FAEISPUM). Ing.
Jorge Cacari Alejos.- dando continuidad y siguiendo las instrucciones del Presidente Municipal, me permito someter a consideración de los
presentes la modificación del Acuerdo de Cabildo Número SO/94/09/2020 asentado en acta 033 de fecha 28 veintiocho de septiembre del
2020, en el cual se aprobó por unanimidad la Cuarta Modificación del Programático de Obras para el Ejercicio Fiscal 2020, así como
aprobación para que el Presidente Municipal, Lic. José Manuel Caballero Estrada firme el Convenio de Coordinación de Acciones de
Desarrollo Social para la Instrumentación de las Obras de Infraestructura Urbana y Social con cargo al Fondo de Aportaciones Estatales
para la Infraestructura  de los Servicios Públicos Municipales  (FAEISPUM) , y el resultado es el siguiente: A favor: Lic. José Manuel
Caballero Estrada, Dra. Marcela Margarita Garibay Huipe, Lic. Luis Molina Gutiérrez, Téc. Arturo Caro Queréa. Lic. Estefani Barriga
Vargas. Lic. Ma. Esther Caro Vidales, Dr. Roberto Janacua Escobar, Mtra. Cecilia Ortega Ramos y Lic. María Luisa Durán Zalapa. En
contra: Lic. Yasir Elí Moreno Hernández. Abstenciones: Lic. Rosa María Díaz Rico y Lic. Judith Moramay Gallegos Castillo.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................

Continuando con el desarrollo de la sesión someto a su consideración para que se apruebe la realización de las siguientes obras:

y el resultado de la votación es la siguiente a favor: Lic. José Manuel Caballero Estrada, Dra. Marcela Margarita Garibay Huipe, Lic. Rosa
María Díaz Rico, Lic. Luis Molina Gutiérrez, Téc. Arturo Caro Queréa. Lic. Estefany Barriga Vargas. Lic. Ma. Esther Caro Vidales, Mtra.
Cecilia Ortega Ramos y Lic. María Luisa Durán Zalapa. En Contra: Dr. Roberto Janacua Escobar. Abstención: Lic. Yasir Elí Moreno
Hernández. Ing. Jorge Cacari Alejos.- me permito informarles que el punto fue aprobado por mayoría con el Número de Acuerdo SO/113/
11/2020.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................

Desahogados todos los puntos del orden del día, y no habiendo más asuntos que tratar se da por terminada la sesión extraordinaria de
cabildo siendo las 9:45 nueve horas con  cuarenta y cinco minutos del día 24 veinticuatro de noviembre del año 2020 dos mil veinte,
firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron, siendo válidos todos y cada uno de los acuerdos aquí tomados. Doy fe.- Secretario
del Ayuntamiento, Ing. Jorge Cacari Alejos.

Lic. José Manuel Caballero Estrada, Presidente Municipal; Dra. Marcela Margarita Garibay Huipe, Síndico Municipal; Regidores: Lic.
Yasir Elí Moreno Hernández, Lic. Rosa María Díaz Rico, Lic. Luis Molina Gutiérrez, Lic. Judith Moramay Gallegos Castillo, Téc. Arturo
Caro Queréa, Lic. Estefani Barriga Vargas, Lic. Ma. Esther Caro Vidales, Dr. Roberto Janacua Escobar, Mtra. Cecilia Ortega Ramos, Lic.
María Luisa Durán Zalapa, Ing. Jorge Cacari Alejos, Secretario del Ayuntamiento. Doy fe. (Firmados).

NOMBRE DE LA OBRA
MODALIDAD DE 

EJECUCIÓN MONTO

MONTO TOTAL A EJERCER: $3’226,644.72

FONDO DE APORTACIONES ESTATALES PARA LA INFRAESTRUC TURA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES 2020 MUNICIPIO DE PARACHO

1.- CONSTRUCCIÓN DE ANDADOR EN LA AV. 20 DE NOVIEMBRE EN PARACHO 
MICH.

CONTRATO $2’500,000.00

2.- MEJORAMIENTO DEL CENTRO ARTÍSTICO Y CULTURAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO DE LA GUITARRA EN PARACHO MICH.

CONTRATO $726,644.72
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ESTATAL FEDERAL FISM FORTAMUN-DF
(2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) (15) (16) (17) (18)

15 PARACHOMEDIO (CONEVAL)FAEISPUM

PAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO HIDRÁULICO EN 
LA CALLE FRANCISCO DE 
CASTRO EN LA CABECERA 
MUNICIPAL

1500.00 M2 1500 HABITANTES $2,500,000.00 $0.00 $2,500,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

16 PARACHOMEDIO (CONEVAL)FAEISPUM

MEJORAMIENTO DE 
CENTRO ARTÍSTICO Y 
CULTURAL DE 
INVESTIGACIÓN Y 
DESRROLLO DE LA 
GUITARRA EN PARACHO, 

190.00 ML 700 HABITANTES $726,644.72 $0.00 $2,300,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

SUBTOTAL 1 $3,226,644.72 $0.00 $4,800,000.00 $0.00 $0.00

 PROGRAMÁTICO DE OBRAS 2020 (1RA. MODIFICACIÓN)

PARACHO DE VERDUZCO EJERCICIO PRESUPUESTAL:   2020

PERIORIDAD LOCALIDAD
GRADO DE 

MARGINACIÓN
FINANCIAMIE

NTO
PROGRAMA NOMBRE DE LA OBRA

MODALIDAD 
DE EJECUCIÓN

METAS PROGRAMADAS RECURSOS PROGRAMADOS

CANTIDAD
FEDERAL APORTACIÓN DE 

BENEFICIARIOS
UNIDAD

NÚMERO DE 
BENEFICIARIOS

COSTO TOTAL
MUNICIPAL 

DIRECTO
CONVENIDO
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